
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 00002821 
Presente.- 
 

En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25046300002821, en fecha 04 de noviembre de 2021 mediante la cual solicita lo 
siguiente: 
 

“Requiero la siguiente información: 

función del organismo garante de su entidad.” 

 

Al respecto le informo que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa, en su Título Segundo, establece a los responsables en materia de 
transparencia y acceso a la información. 
 

“Artículo 26. La Comisión es un organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial y 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar en el ámbito de su competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a 
la información y la protección de datos personales, conforme a los principios y bases establecidos 
por el artículo 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo 

previsto en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones aplicables.”   
 
Así mismo, en dicha ley se establecen las atribuciones que tendrá la Comisión Estatal de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. Anexo al presente la Ley en 
comento.  
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 08 de noviembre de 2021. 

 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
C.c.p. Archivo. 
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